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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................................... 40 pesetas.
Trimestre.............................. 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particula^, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. // Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.— (Artículo l,” del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador dei BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirás 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- ce-----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 23 de Mayo de 1928).

gDinng» eeh
MINISTERIO DE LA QOBEH- 

NACIÓN

REAL ORDEN

Núm. 491

limo. Sr.: Formado por el Mi
nisterio de la (jobernación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 6.° de la Real orden de 
30 de Diciembre de 1924, el Re
glamento orgánico provisional pa
ra el régimen de los empleados 
municipales de aquellos Ayunta
mientos que no hayan dado cum
plimiento a la obligación que el 
artículo 248 del Estatuto munici
pal les impone,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer:

1.° Aprobar el mencior4ado 
Reglamento y que se publique en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias.

2,® Que el mismo se considere 
impuesto, para su más estricta 
observancia, a todos los Ayunta
mientos que no tengan aprobado 
Reglamento propio, según dispo
ne el artículo 248 del Estatuto.

De Real orden lo digo a V, I. 

para conocimiento y efectos que 
se indican. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 14 de Ma
yo de 1928. —Martínez Anido.
Señor Director general de Admi

nistración.

REGLAMENTO 

orgánico provisional por el que se han 
de regír los Ayuntamientos que no ha
yan dado cumplimiento al artículo 248 
del Estatuto municipal vigente y que 
han decaído, por tanto, de su derecho 
con arreglo a la base sexta de la Real 

orden de 30 de Diciembre de 1924.

CAPÍPULO PRIMERO 

Reglas generales.
Artículo 1.° Mientras las Cor

poraciones municipales no den 
cumplimiento al artículo 248 del 
Estatuto municipal y 93 del Re
glamento de Secretarios y Em
pleados municipales de 23 de 
Agosto de 1924, aprobando y po
niendo en vigor un Reglamento 
de Funcionarios administrativos 
municipales, adoptarán y obser
varán el presente Reglamento or
gánico provisional en todas sus 
partes,

A medida que dichas entidades 
vayan aprobando el que les orde
na el Estatuto municipal vigente, 
dejará de regir éste en las que lo 
hicieren, siempre que en el que 
adopten se atengan a los precep
tos del artículo 248 del Estatuto y 
93 del Reglamento citados, y al 
contenido del presente.

Artículo 2,® De conformidad 
con el artículo 249 del referido 
E.statuto, el presente Reglamento 
tendrá el carácter de Estatuto le
gal de los funcionarios que com
prenden y, contra los acuerdos 

que, con vulneración de sus pre
ceptos, tomen las Autoridades y 
Corporaciones municipales, se 
dará, previo recurso de reposi
ción, el contencioso-administrati- 
vo ante el Tribunal provincial, 
con sujeción al Reglamento de 
procedimientos en materia mu
nicipal de 23 de Agosto de 1924, 
sin perjuicio de las responsabili
dades que procedan.

Artículo 3,® El servicio inte
rior de las Corporaciones en Se
cretaría, Intervención, Caja, Sec
ciones, Negociados, etc,, así co
mo el número de funcionarios 
adscritos a cada una de ellas y 
obligaciones de éstos (en su fun
ción burocrática) será determina
do por las Corporaciones en la 
forma que les sea más convenien
te, siempre a propuesta del Secre
tario o dei Interventor, según la 
naturaleza de dichos servicios y 
el carácter de los funcionarios 
que hayan de desempeñarlos.

Artículo 4.® El Secretario y el 
Interventor de fondos municipa
les se regirán, en todo lo relativo 
a organización, ingreso, provi
sión de vacantes, concursos, 
nombramientos, licencias, in
compatibilidades, sueldos, jubila
ciones, derechos pasivos, respon
sabilidades, etc,, por el Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, 
en todo cuanto con ellos se rela
ciona.

Artículo 5.® Las Corporacio
nes que no hayan formado aún 
sus plantillas de personal con la 
debida separación de administra
tivos, técnicos y subalternos, lo 
harán en el término de tres me
ses, a partir de la fecha de la pu

blicación de este Reglamento en 
la Gaceta de Madrid, ajustándo
se a las clasificaciones y categoría 
que el mismo establece, teniendo 
en cuenta la naturaleza de los 
servicios, la clase e importancia 
de los mismos y la cuantía de su 
presupuesto.

Artículo 6,® Una vez formadas 
las plantillas, las Corporaciones 
las mandarán insertar en elBoletín 
Oficial de la provincia respectiva, 
así como el escalafón de los fun
cionarios que se forme después, 
debiendo remitir las Corporacio
nes un ejemplar de dicho Boletín 
a la Junta calificadora de destinos 
civiles, otro a la Sección de Esta
dística local del Ministerio de la 
Gobernación y otro al Gobierno 
civil de la provincia respectiva^

Artículo 7.® Los Ayuntamien
tos publicarán, en la forma que 
estimen más conveniente, cada 
dos años, el escalafón Oficial de 
sus empleados, con el movimien
to que haya tenido desde el últi
mo formado, debiendo remitir un 
ejemplar a cada uno de los Cen
tros expresados en el artículo an
terior.

Artículo 8,® Bajo la denomi
nación de funcionarios adminis
trativos se comprende a todos los 
empleados de Ayuntamiento que, 
con nombramiento expreso de la 
Corporación, realicen funciones 
pertenecientes a esta índole, figu
ren en sus plantillas o escalafones 
y perciban sueldos o asignaciones 
fijas con cargo a sus presupues
tos, incluso los Escribientes, 
cualquiera que sea el nombre con 
que aparezcan en las plantillas de 
personal de la misma.
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Artículo 9.° Las Corporacio
nes teniendo en cuenta las nece
sidades de sus servicios y cuantía 
de sus presupuestos, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 117 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, clasificarán a sus funciona
rios administrativos en las si
guientes categorías:

Secretario.
interventor de fondos. 
Oficial mayor.
Jefe de Negociado de primera. 
Idem de id, de segunda.
Idem de id, de tercera. 
Oficial de primera clase, 
ídem de segunda íd.
Idem de tercera íd.
Auxiliares.
Taquígrafos mecanógrafos.
Artículo 10. Aquellas Corpo

raciones cuya importancia o la 
cuantía de sus presupuestos per
mita una mayor amplitud de ca
tegorías. como Jefes de Sección, 
en los de /Administración de pri
mera, segunda y tercera clase, se
gún los casos, se seguirá el orden 
progresivo de sueldos que deter
mine la Corporación, teniendo en 
cuenta que ninguno de ellos po
drá rebasar los asignados al Se
cretario y al Interventor.

Artículo 11. Aquellos otros 
Ayuntamientos que por la cuan
tía de sus presupuestos tengan 
que adoptar una plantilla más re
ducida que la del artículo 9,”, la 
acoplarán a sus necesidades, pero 
al reducirías no podrán variar las 
denominaciones dadas en el ex
presado artículo.

Artículo 12. Aquellas Corpo
raciones que tengan que hacer 
nombramientos especiales fijos 
que no puedan clasificarse con 
precisión en las escalas adminis
trativas consultarán a la Direc
ción general de Administración.

Artículo 13. Los empleados 
administrativos ingresarán siem
pre por oposición y por la cate
goría de Oficiales terceros, por 
concurso u oposición en el Cuer
po Auxiliar de Taquígrafos meca
nógrafos, en las capitales de pro
vincia de cabeza de partido y en 
los Ayuntamientos mayores de 
4.000 habitantes de derecho.

Artículo 14, Los Ayuntamien
tos determinarán las formas de 
ascenso de sus empleados ad
ministrativos, provisión de va
cantes, excedencias, cesantías y 
amortizaciones, teniendo en cuen
ta para ello, a modo de guía, las 
normas establecidas en el Regla
mento de Funcionarios del Esta
do de 7 de Septiembre de 1918; 
pero en consonancia con el Re
glamento de Empleados munici
pales de 23 de Agosto de 1924 y 
el Reglamento definitivo sobre 
provisión de destinos públicos de 
6 de Febrero de 1928,

CAPÍTULO II

De las oposiciones.

. Artículo 15, En los Tribuna
les que designen las Corporacio
nes ha de haber siempre repre
sentación de los Ayuntamientos, 
Profesorado oficial, un funciona
rio de la sección primera de Ad
ministración, designado por el 
Director general, o en su lugar 
del Gobierno civil de la provincia 
respectiva, y un individuo que 
designará la Comisión calificado
ra de destinos civiles.

En las localidades en que no ha
ya posibilidad de constituir el Tri
bunal con las diversas represen
taciones citadas, los Gobernado
res civiles resolverán designando 
funcionarios similares a los indi
cados.

Artículo 16, Será obligación 
ineludible de todas las Corpora
ciones municipales, estén o no 
comprendidas en este Reglamen
to, al constituir sus Tribunales 
para las oposiciones y concursos, 
pedir con la antelación necesaria, 
a la Dirección general de Admi
nistración y a la Junta Calificado
ra de Destinos civiles, el nombre 
de la persona que haya de ser de
signada para formar parte del 
Tribunal que haya de juzgar los 
ejercicios e intervenir en todos 
los actos relacionados con dicha 
oposición.

El Tribunal que haya de actuar 
en las mismas, se atendrá al pro
grama mínimo dado por el Mi
nisterio de la Gobernación en 25 
de Enero de 1926, inserto en la 
Gaceta del día 26 del expresado 
mes, sin perjuicio de adicionar 
al mismo las materias que juzgue 
pertinentes la Corporación, las 
cuales se harán públicas en la 
convocatoria.

Artículo 17, El ingreso en el 
Cuerpo administrativo municipal 
se hará siempre por la categoría 
de Oficial tercero. Dichas plazas 
serán siempre provistas por opo
sición, y para tomar parte en 
ellas, se requerirá:

a) Un título académico, obte
nido en los Centros oficiales, ex
ceptuándose los que estén autori
zados para concurrir sin él, por 
el Reglamento definitivo de 6 de 
Febrero de 1928, para la ejecución 
del Real decreto ley de Destinos 
civiles de 6 de Septiembre de 
1925.

b) Ser español, mayor de vein
titrés años, sin exceder de cua
renta y seis,

c) No padecer defecto físico 
que pueda impedir el ejercicio de 
la profesión,

d) Carecer de antecedentes pe
nales y observar buena conducta.

Artículo 18. Para concursar 
plazas de Auxiliares Taquígrafos 

mecanógrafos, se requiere: ser es
pañol, haber cumplido diez y 
ocho años, sin exceder de cuaren
ta y seis, no padecer defecto físi
co que imposibilite el ejercicio 
del empleo, carecer de anteceden
tes penales y observar buena con
ducta.

A los que acudan a esta clase 
de concursos, no se les exigirá 
otros conocimientos que aquellos 
que sean precisos para desempe
ñar dichos cargos.

Artículo 19. Todas las oposi
ciones a Oficiales terceros admi
nistrativos, como los concursos 
para proveer plazas de Auxiliares, 
se anunciarán en el Boletín Ofi
cial de lo provincia, detallando 
número de plazas, ciase de las 
mismas, dotación de unas y de 
otras y demás condiciones que el 
Tribunal haya de exigir a los opo
sitores.

Los programas a que hayan de 
ajustarse las oposiciones y con
cursos se publicarán a la vez que 
la convocatoria.

Las oposiciones y concursos se 
anunciarán con tres meses de an
telación a la celebración de los 
ejercicios.

Los Ayuntamientos, así como el 
Tribunal que haya de juzgar los 
ejercicios, tendrán en cuenta y 
observarán lo dispuesto en el 
Reglamento definitivo de 6 de Fe
brero de 1928,

Artículo 20, Tratándose de 
Ayuntamientos que no sean cabe
za de partido ni tengan 4,000 ha
bitantes de derecho, las Corpora
ciones se ajustarán a lo preveni
do en los Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y 6 de Febrero 
de 1928,

CAPÍTULO III

Posesiones y ceses.—Asistencia 
a la oficina. — Licencias. — In
compatibilidades y exceden
cias. — Títulos. —Interinidades.

Artículo 21, Los funcionarios 
administrativos municipales per
cibirán el sueldo que les esté 
asignado, desde el día en que to
men posesión, excepto cuando 
hayan obtenido este ascenso, en 
cuyo caso lo devengarán desde el 
día siguiente en que se hubiera 
producido la vacante.

El plazo para tomar posesión, 
tratáiidose de nuevo ingreso, será 
de treinta días, contados desde la 
fecha del nombramiento.

Para los que obtengan destinos 
del ramo de Guerra los plazos se 
ajustarán a lo determinado en el 
Reglamento definitivo de ó de Fe
brero de 1928,

En aquellos nombramientos que 
lleven consigo prestación de fian
za el término posesorio será de 
cuarenta y cinco días.

Los funcionarios que no se pre
senten a ejercer su cargo dentro 
del plazo posesorio o de las pró
rrogas que les fuesen concedidas, 
se entenderá que renuncian a su 
destino y se declarará así por 
acuerdo de la Corporación.

Artículo 22, En los títulos ad
ministrativos que se expidan a 
favor de los funcionarios de esta 
clase ee hará constar la toma de 
posesión por certificación del Se
cretario, y en él se irán consignan
do todas las demás circunstancias 
relacionadas con el interesado.

Dicho título será registrado, ar
chivándose una copia del mismo.

Artículo 23, Las interinidades 
en cualquier empleo o cargo mu
nicipal no podrán durar más de 
seis meses. Se exceptúan única
mente Ias de los que hayan de ser 
provistos por el ramo de Guerra, 
en cuyo caso los Ayuntamientos 
se atendrán a lo dispuesto en el 
Reglamento definitivo de 6 de Fe
brero de 1928.

Las vacantes que se produzcan 
por destitución de funcionarios o 
dependientes municipales serán 
concedidas al mismo turno por el 
cual se verificó su provisión.

Artículo 24. Las horas de asis
tencia a la oficina serán Jas que la 
Corporación tenga acordadas o 
acuerde en lo sucesivo, no debien
do exceder de seis horas, salvo 
aquellos casos extraordinarios en 
que la Corporación acuerde su 
ampliación.

Artículo 25, Todo funcionario 
administrativo podrá gozar de un 
permiso anual de quince días, con 
sueldo, y de un mes para asuntos 
propios, sin sueldo. Estos permi
sos serán concedidos por la Co
misión permanente con informe 
del Secretario,

Artículo 26, El funcionario que 
por enfermedad no pueda asistir 
a la oficina lo notificará en el 
mismo día al Secretario, y pasa
dos ocho, éste, si no se ha rein
tegrado al servicio, exigirá del 
empleado una certificación médi
ca que justifique su enfermedad, 
sin perjuicio de poderse compro
bar el estado del enfermo por me
dio de reconocimiento médico 
que al efecto se ordene, y el Se
cretario dará cuenta al Alcalde y 
a la Comisión permanente, que 
resolverá en definitiva.

Todo funcionario podrá dispo
ner de un mes de licencia por en
fermo con todo el sueldo, una 
prórroga de otro mes con medio 
sueldo y una tercera prórroga sin 
sueldo.

La falta de asistencia a la ofici
na por enfermedad no podrá ex
ceder de tres meses. Estas licen
cias serán concedidas por la Co
misión permanente, con informe 
del Secretario, a las cuales se
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unirán las certificaciones médicas | 
previstas en estos casos.

Artículo 27. Todos los indivi
duos que desempeñen en propie
dad cualquier clase de destinos 
dependientes del Municipio y fue
ren llamados a prestar servicios 
en el Ejército quedarán en situa
ción de excedentes por todo el 
tiempo que permanezcan en filas, 
teniendo derecho a que les sea 
reservado su puesto en el escala
fón y el destino que tuvieran al 
ser llamados a filas, u otro simi
lar en categoría y sueldo,.y a con
tinuar ascendiendo por los turnos 
establecidos por las disposiciones 
del caso, pero sin que la expresa
da situación de excedencia les 
confiera derecho a percibir habe
res de ninguna clase por razón 
del cargo que tuvieren al serles 
concedida la excedencia.

Cuando se trate de supresión 
de plazas por reforma de planti
llas, los funcionarios a quienes 
afecte serán declarados exceden
tes forzosos con dos tercios de 
su sueldo y les será de abono el 
tiempo que dure la excedencia a 
todos los efectos, hasta el mo
mento de su reingreso.

Artículo 28, Siempre que un 
funcionario administrativo, sea 
cual fuese su categoría y clase, 
pase a prestar servicios al Estado, 
ya en el desempeño de su cargó, 
ya en el de una comisión de ser
vicios, se atendrá la Corporación 
a lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 18 de Noviembre de 1925,

CAPÍTULO IV

Recompensas. — Correcciones. — 
Expedientes. " Cesantías, ~ Sé' 
paración de servicios. —Reten
ciones.

Artículo 29. Los funcionarios 
administrativos podrán ser re
compensados:

a) Por la concesión de pre
mios en metálico o en cualquiera 
otr¿i forma que la Corporación 
acuerde, a propuesta de la Comi
sión permanente.

b) Esta clase de concesiones o 
recompensas será siempre acorda
da en sesión extraordinaria y se 
hará constar en acta, publicándo
se en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Artículo 30, Los premios en 
metálico consistirán:

a) En el derecho a percibir du
rante uno a seis meses, como má
ximo, la semidiferencia de sueldo, 
entre el que corresponda al fun
cionario por su cargo y el asigna
do al de la clase superior inme
diata,

b) En el derecho a percibir la 
misma semidiferencia del sueldo 
durante el período mayor de seis 

meses que en la concesión se de
termine y que podrá tener como 
término máximo la fecha del as
censo del funcionario a la clase 
superior inmediata.

Artículo 31, Los funcionarios 
municipales de cualquier clase y 
categoría incurrirán en responsa
bilidad civil, administrativa o pe
nal, según la naturaleza de la 
falta, omisión o causa que la 
motive.

Se reputarán faltas graves:
1,° La falta reiterada a la ofici

na durante las horas reglamenta
rias sin licencia ni causa que la 
motive,

2,° El abandono del servicio, 
3,° La informalidad o el retra

so en el despacho de los asuntos, 
cuando perturben sensiblemente 
la administración municipal,

4,° La negativa a prestar un 
servicio extraordinario cuando lo 
ordene el Alcalde, la Comisión 
permanente, el Secretario o el 
Ayuntamiento pleno, por impo
nerlo la necesidad de urgencia o 
de cumplimiento inaplazable,

5,‘’ La insubordinación en for
ma de amenaza,

6,° La emisión a sabiendas o 
por negligencia o ignorancia inex
cusables de informes manifiesta- 
raente injustos y la adopción o 
propuesta de acuerdos con las 
mismas circunstancias,

7.° La falta de probidad,
8,° Los hechos constitutivos 

de delito público.
Se reputarán faltas leves:
1,° La inasistencia no reitera

da a la oficina, sin causa justi
ficada,

2,° La desobediencia no reite
rada y de la cual no se hubiese 
seguido perjuicio para los intere
ses municipales,

3,® El retraso en el tiempo de 
las funciones que le están enco
mendadas cuando no perturbe 
sensiblemente el servicio,

4,° Las que sean consecuencia 
de negligencia o descuido.

Artículo 32, Las faltas leves 
serán castigadas por el Alcalde, 
a propuesta del Secretario, con 
apercibimiento y suspensión de 
uno a quince días de haber, y las 
graves serán castigadas con sus
pensión de empleo y sueldo por 
plazo máximo de dos meses o 
destitución.

La suspensión será acordada 
por la Comisión permanente, a 
propuesta del Secretario, y la des
titución por el Ayuntamiento en 
pleno.

Artículo 33, Todas las correc
ciones, salvo los apercibimientos, 
exigirán la formación de expedien
te, con audiencia del interesado, 
por plazo mínimo de cinco días. 
No obstante, cuando se trate de 
faltas graves, podrá acordarse por 

el Alcalde, a propuesta del Secre
tario, en tanto se tramita el expe
diente, la suspensión previa del 
funcionario, de la cual se dará 
cuenta en el término de tres días 
a la Comisión permanente, que re
solverá en definitiva.

El acuerdo de suspensión exi
girá voto favorable de las dos ter
ceras partes de los individuos que 
formen la Comisiún municipal 
permanente, y el de destitución, 
el de las dos terceras partes de los 
Concejales que constituyan la 
Corporación,

Todo expediente tendrá que ser 
resuelto forzosamente en el plazo 
máximo de dos meses, a contar 
desde su incoación.

Artículo 34, Cuando el ins
tructor del expediente seguido a 
un empleado municipal considere 
delictivos algunos de los hechos 
imputados a éste, propondrá a 
la Alcaldía se pase inmediatamen
te el tanto de culpa oportuno a la 
Autoridad judicial, dándose cuen
ta de ello a la Comisión per
manente.

Artículo 35, Tratándose de la 
suspensión o destitución de fun
cionarios municipales de cual
quier categoría y clase, les será 
aplicable lo dispuesto en el artícu
lo 238 del Estatuto municipal vi
gente,

A los empleados administrati
vos municipales sólo se les podrá 
retener o embargar la séptima 
parte del líquido de su sueldo.

CAPÍTULOV

Derechos pasivos
Artículo 36, El Secretario e 

Interventor de fondos, en materia 
de clases pasivas y quinquenios, 
se regirán por el Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y disposi
ciones posteriores.

Artículo 37, Interin las Cor
poraciones municipales, Cabildos 
insulares y Mancomunidades mu
nicipales, comprendidas en este 
Reglamento, conciertan entre sí, 
o formen un Montepío nacional 
con la intervención del Instituto 
Nacional de Previsión, en la for
ma que determina el artículo 115 
del Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados muni
cipales de 23 de Agosto de 1924, 
los Ayuntamientos concederán la 
jubilación a sus empleados admi
nistrativos bajo las siguientes 
condiciones:

1,® A solicitud del interesado, 
cuando tuviese más de sesenta y 
siete años de edad o cuente con 
más de cuarenta de servicios efec
tivos.

En el caso de que sin llegar a 
los sesenta y siete años de edad, 
justifique hallarse físicamente im
pedido para la prestación del ser
vicio.

2." De oficio, cuando cumpla 
los setenta años, o exista imposi
bilidad física notoria, que se acre
ditará previa formación de expe
diente oportuno, al que se unirán 
las certificaciones expedidas por 
los Médicos nombrados por la 
Corporación,

3,® Para declarar la jubilación 
de oficio, tendrá que adoptarse el 
acuerdo, cuando menos, por las 
dos terceras partes de la totalidad 
de los Concejales que compongan 
el Ayuntamiento.

4,* Si al cumplir los setenta 
años el empleado tuviese más de 
quince años de servicios y menos 
de veinte, podrá continuar desem
peñando su cargo hasta comple
tar el tiempo que le falte para lle
gar a los veinte de servicios, pre
vio expediente de capacidad, que 
deberá instruirse todos los años.

Artículo 38. El haber de jubila
ción será el 40 por 100 del mayor 
sueldo disfrutado en activo du
rante dos años a los veinte de ser
vicios, el 60 por 100 a los veinti
cinco, y el 80 por 100 a los treinta 
y cinco.

Artículo 39, Para los efectos 
de jubilación, se computarán to
dos los servicios prestados como 
tal empleado administrativo en 
cualquier categoría y clase, siem
pre que hayan figurado en la plan
tilla de la Corporación, con cargo 
fijo y consignación en presu
puesto,

A los empleados que procedan 
de las Leyes de 1876 y 1885, refun* 
didas en la de 6 de Septiembre de 
1925, se les computarán los años 
de servicio en el Ejército, a los 
efectos de su jubilación.

Artículo 40, Los Ayuntamien
tos concederán a las viudas e hi
jos de sus funcionarios admi
nistrativos una pensión de la 
cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante duran
te dos años, siempre que cuente 
con veinte años de servicios efec
tivos, En el caso que el empleado 
falleciese sin haber cumplido los 
veinte años de servicios, se con
cederá a la viuda e hijos menores 
un socorro, cuya cuantía fijará la 
Corporación, según los servicios 
prestados por el funcionario no 
pudiendo ser menor de dos men
sualidades de su haber.

El paso a jubilado por edad 
constituye una situación definiti
va y ninguno de los que entren en 
ella pueden volver al servicio 
activo.

Artículo 41. Aquellos funcio
narios administrativos que hayan 
ingresado con tal carácter en el 
Ayuntamiento, con anterioridad 
a 8 de Marzo de 1924, conserva
rán, a los efectos de su jubila
ción, todos los derechos que les 
hayan sido reconocidos, y de no
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existir ninguno, el Ayuntamiento 
donde presten sus servicios les 
computará todo el tiempo presta' 
do, en el que actualmente sirvan, 
hayan tenido o no descuento en 
sus haberes, A partir de la fecha 
indicada, los funcionarios que se 
encuentren en este último caso, o 
sea, los que no tengan reconocí' 
do ningún derecho para su jubila
ción, se les empezará a descontar 
de sus haberes hasta un 5 por 100, 
en la forma que se establece en el 
artículo 42 de este Reglamento y 
tendrán los derechos de jubilación 
establecidos en el artículo 38,

Artículo 42, Los empleados 
administrativos que hayan ingre' 
sado con posterioridad al 8 de 
Marzo de 1924, tendrán también 
los mismos derechos con cargo a 
la Caja municipal; pero al formar' 
se el Montepío que señala el ar' 
tícuio 115 del Reglamento de Em' 
pleados municipales de 23 de 
Agosto de 1924, será éste el encar' 
do de abonar su jubilación.

Si las Corporaciones llegaran a 
un concierto con el Instituto Na' 
cional de Previsión y a un Mon
tepío general, ingresarán en él los 
Ayuntamientos todas las cantida- 
des recaudadas por este concepto, 
incluso los intereses que las miS' 
mas hayan podido producir,

A tales efectos, los Ayuntamien' 
tos podrán retener a sus emplea' 
dos administrativos hasta el 5 por 
100 de sus haberes.

Artículo 43, Es condición pré
cisa para tener derecho a la jubi
lación, que el interesado haya ser- 
vido todo su tiempo en la misma 
Corporación. En caso contrario, 
el Ayuntamiento no le abonará 
otro tiempo de servicios que los 
prestados al mismo.

El pago de los haberes del per
sonal activo y pasivo será siempre 
considerado como preferente y se 
consignará en presupuesto,

Artículo44, Todas las inciden
cias en materia de clases pasivas 
y lo no previsto en este Regla
mento, se regirán por las leyes 
que regulan a los empleados civi
les del Estado, así como la docu
mentación precisa que deberán 
acompañar a la solicitud los inte
resados,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1,“ Los actuales empleados ad
ministrativos municipales conser
varán todos los derechos adquiri
dos durante el régimen anterior 
a las nuevas normas de este Re
glamento ,

2,® A. los actuales Escribientes 
se les incluirá en el Cuerpo auxi
liar con el haber que tuvieran o el 
que se asigne a esta categoría, 
pero en ningún caso podrán co
brar menos del que antes disfru
taban.

3,^ A los que desempeñen car
gos de Oficiales, y sirviendo de 
base los sueldos que en la actua
lidad disfruten, se les colocará en 
el lugar que les corresponda den
tro de la clasificación que se haga. 
Igual teoría se tendrá allí donde 
existan Jefes de Negociado y de 
Administración,

Si los sueldos que disfrutan son 
mayores que los asignados a estas 
categorías, cobrarán la diferencia 
en más hasta su ascenso inmedia
to, Si no lo hubiese en la planti
lla que forme la Corporación con 
arreglo a este Reglamento, segui
rán cobrando dicha diferencia,

4,^ Los Ayuntamientos ten
drán en cuenta la amortización 
del 25 por 100 de su personal a 
que les obliga el artículo 117 del 
Reglamento de Secretarios y Em
pleados municipales, antes citado.

Madrid, 14 de Mayo de 1928.
(Gaceta del 16 de Mayo de 1928).

MMIKISTSIICIÍII P5!iJ|S;¡!SI,
GOBIERNO CIVIL

Habiendo regresado a esta ca
pital, me hago cargo, con esta fe
cha, del mando de la provincia, 
cesando el ilustrísimo señor Pre
sidente de la Audiencia Territo
rial que desempeñaba interina
mente el cargo durante mi au
sencia.

Valladolid, 24 de Mayo de 1928,
El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes Pila.

umiüisnjii^ BS!eim
Núm, 2,193

Castrillo de Duero

Formados los apéndices del 
amillaramiento de la contribu
ción rústica, urbana y pecuaria 
de este Municipio, para que sir
van de base en los repartos indi
viduales que han de regír en el 
año de 1929, se hallan de mani
fiesto para examen de los contri
buyentes, por el tiempo reglamen
tario, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a fin de que pue
dan formularse las reclamaciones 
que fueren procedentes,

Castrillo de Duero, 17 de Mayo 
de 1928, -- El Alcalde, Miguel 
Nieto.

Núm, 2,196

Pozal de Gallinas

Propuesta por la Permanente 
una habilitación de crédito con 
cargo al superávit del anterior 

ejercicio, se expone al público el 
expediente, por quince días, para 
reclamaciones.

Pozal de Gallinas, 19 de Mayo 
de 1928, —El Alcalde, Fernando 
Pérez,

Núm, 2,170

Pozuelo de la Orden

Durante los días 29 y 30 del ac
tual, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, la cobranza 
del primero y segundo trimestres 
del año actual, del repartimiento 
general de utilidades, la cual es
tará a cargo del Recaudador don 
Isidoro García Fernández,

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros, 
advirtiendo que una vez transcu
rrido el 10 del próximo mes de 
Junio el que no haya satisfecho 
sus cuotas quedará incurso en los 
recargos reglamentarios.

Pozuelo de la Orden, 18 de Ma
yo de 1928, —El Alcalde, Justo 
Cimas,

Núm, 2.180

Renedo de Esgueva

Terminado el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza rústica 
y ultimadas las relaciones de las 
altas y bajas presentadas para el 
registro fiscal de edificios y sola
res de este término municipal, 
dichos documentos quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, durante los 
cuales podrán los interesados 
examinarles y formular las recla
maciones que crean procedentes,

Renedo de Esgueva, 15 de Mayo 
de 1928, —El Alcaide, Daniel Cal
derón,

Núm, 2,179

Roales

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este térmi
no, correspondiente al corriente 
ejercicio de 1928, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun

darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Roales, 20 de Mayo de 1928,— 
El Presidente, Leocadio Bodas,

Núm, 2.171

Trigueros del Valle

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des y guardería rural correspon
dientes al segundo trimestre del 
año actual, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial los días 29 y 31 
del actual, desde las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde, 
por el Recaudador de este Ayun
tamiento don Isidoro García,

Trigueros del Valle, 19 de Mayo 
de 1928.-El Alcalde, Siro Gómez,

Núm. 2.174

Villafrades de Campos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
extraordinario para el ejercicio 
natural de 1928, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien y 
como corresponda, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Es
tatuto municipal vigente.

Villafrades de Campos, 21 de 
Mayo de 1928.—El Alcalde, Do
nato Alonso.

giisiiei»iu
Núm. 2.150

REQUISITORIA

Toledano Gutiérrez, Julio; hijo 
de Félix y de Eugenia, natural de 
Valladolid, soltero, de veinte 
años de edad, domiciliado última
mente en Valladolid y sujeto a 
expediente por haber faltado a 
concentración; comparecerá den
tro del término de treinta días 
ante el Juez instructor Coman
dante del Regimiento Infantería 
La Victoria número 76, don Pablo 
Peña Sánchez, de guarnición en 
Salamanca, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

Salamanca, 18 de Mayo de 1928. 
— El Comandante Juez Instructor, 
Pablo Peña.

Imprenta del Hospicio Provincial.
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